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PRESENTACIÓN 
 
El Plan Operativo Institucional (POI) del Colegio Universitario de Cartago para el periodo eco-
nómico 2013 y su correspondiente Proyecto de Presupuesto, se aprobó en el Consejo Directivo, 
según sesión Nº 3000 del  25 de setiembre de 2012. 
 
El proyecto de presupuesto asciende a la cifra de ¢3.853.085.241 de ese monto, 
¢2.743.082.220 corresponde a la transferencia del Estado. 
 
Este documento se estructuró en siete apartados: 

1. Panorama Institucional. 
2. Estructura Organizacional. 
3. Organigrama Institucional. 
4. Recurso Humano. 
5. Marco Filosófico Institucional. 
6. Mercado Meta. 
7. Productos y Subprogramas por Programas Presupuestarios. 

 
En la última sección (Productos y Subproductos por Programas Presupuestarios) se incluyen 
los siguientes formatos: 
 

• Matriz anual de programación institucional (MAPI). 
• Aspectos estratégicos institucionales (AEI) 
• Programación estratégica a nivel de programas (PEP). 

 
En estos formatos se incluye las acciones estratégicas, objetivos y metas del período incorpo-
rados en el PND, a desarrollar por el Colegio Universitario de Cartago y que coadyuvarán al 
cumplimiento de la Misión y Visión Institucionales. 
 
 
 
Mario Morales Gamboa 
Decano 
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MARCO GENERAL 
 
1. PANORAMA INSTITUCIONAL 
 
1.1. HISTORIA INSTITUCIONAL 
 
En el año 1975 a raíz del problema que enfrentaban los egresados de los centros de enseñanza 
secundaria de Cartago para matricularse en la Universidad de Costa Rica principalmente, un 
grupo de distinguidas personas, se interesaron por luchar para que los jóvenes cartagineses no 
perdieran la oportunidad de continuar sus estudios superiores, en razón del principio de igual-
dad y responsabilidad social que caracteriza nuestro sistema democrático.  
 
Bajo este sentimiento de solidaridad en pro del bienestar de la juventud cartaginesa, el 29 de 
mayo de 1975 se convocó una asamblea en el salón de sesiones de la Municipalidad de Carta-
go. En dicha actividad participaron representantes de DINADECO. Después de un análisis de la 
situación educativa que se vivía en ese momento, los asambleístas tomaron el acuerdo de fun-
dar la Asociación de Desarrollo Específico Universitaria de Cartago (ADEUCA).  
 
Entre los fines que la ADEUCA se planteó se señala la creación de un centro universitario en 
Cartago para dar cabida a cientos de estudiantes que no encontraban cupo en las universida-
des, de esta forma la gestación y la creación del Colegio Universitario de Cartago (CUC) se de-
be a ADEUCA. 
 
Con la apertura del CUC se estableció el sistema de enseñanza superior parauniversitaria, el 
cual tiene como misión  impartir carreras cortas  y oportunidades de capacitación. 
 
1.2. MARCO JURÍDICO 

 
El Colegio Universitario  de Cartago (CUC) inicia funciones el 08 de noviembre de 1976, como 
institución de Educación Superior, parauniversitaria. 
 
Mediante Ley No. 6541 (Gaceta No. 241 del 17 de diciembre de 1980), se  establece oficial-
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mente, siendo su objetivo principal ofrecer carreras cortas a personas egresadas de la educa-
ción diversificada. Reformado  el artículo No. 16 por medio de la Ley  No. 7015 (Gaceta No. 229 
del 29 de noviembre de 1985). 
 
El Reglamento mediante el cual se regula la normativa operativa de la Institución, se dio me-
diante Decreto Ejecutivo No. 12711-E (Gaceta No. 124 del 2 de julio de 1981), reformado luego 
por el Decreto Ejecutivo No. 30431 (Gaceta No. 94 del 17 de mayo del 2002) y posteriormente 
se deroga el anterior con el Decreto 36289-MEP del 08 de diciembre de 2010.  
 
La Ley No. 6541 establece para el CUC, los siguientes fines: 
 
• “Ofrecer programas de formación, capacitación o perfeccionamiento a los miembros de la 

comunidad. 
• Promover y participar, para bien de la comunidad, en labores de acción social y de investi-

gación de los problemas de ésta. 
• Propiciar el avance del país hacia la construcción de una sociedad cada vez  más justa, li-

bre, próspera y democrática. 
• Ofrecer al educando oportunidades de nivelación académica que le permitan cursar carreras 

de la educación superior parauniversitaria sobre bases más sólidas”. 
 
2. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
2.1. FUNCIONES: 
 
Para dar cumplimiento a los objetivos y fines que la Ley de creación le confiere al CUC, se es-
tablece una estructura administrativa y funcional tendiente a brindar los servicios  para la cual 
fue creada y alcanzar procesos de desarrollo.  Lo anterior bajo normas de eficiencia, eficacia y 
oportunidad. 
 
De conformidad con el Decreto Ejecutivo 36289-MEP se establece una estructura organizativa 
que consta de cinco niveles: 
 



 

 

5 | P á g i n a  

 

 

2.1.1. Dirección Superior 
2.1.2. Asesoría de Nivel Superior 
2.1.3. Gestión Operativa 
2.1.4. Gestión Académica 
2.1.5. Gestión Comunitaria 

 
2.1.1. DIRECCIÓN SUPERIOR 
 
Nivel responsable de la dirección de la institución, consta de tres órganos. 
 
2.1.1.1. Consejo Directivo 
 
Constituye el órgano superior de la institución y  le corresponde: 
• Hacer cumplir el objetivo principal, los fines y las funciones de la Ley No. 6541 y su Regla-

mento. 
• Definir y orientar la política de la institución en materia de docencia, investigación y acción 

social. 
• Proponer al Consejo Superior de Educación la creación, modificación, ajustes y supresión 

de carreras. 
• Aprobar y proponer al Ministerio de Educación Pública, Contraloría General de la República 

y Autoridad Presupuestaria el proyecto de presupuesto. 
• Dictar las normas que rigen el funcionamiento académico y administrativo de la institución 

conforme a  la Ley  No. 6541 y su Reglamento. 
• Proponer al Consejo Superior de Educación para su conocimiento y resolución el proyecto 

de Estatuto Orgánico. 
 

2.1.1.2. Auditoría Interna  
 
Unidad adscrita al Consejo Directivo,  su propósito es velar por el cumplimiento del sistema de 
control interno, para que éste se aplique razonablemente, asimismo brinda servicio de asesoría 
oportuna a las diferentes dependencias de la institución. 
 



 

 

6 | P á g i n a  

 

 

2.1.1.3. Asesoría Legal 
 
Unidad adscrita al Consejo Directivo, su propósito es brindar asesoría jurídica a los diferentes 
líderes del Colegio Universitario de Cartago y a aquellos trabajadores que en el ejercicio de sus 
funciones requieran asistencia jurídica. 
 
2.1.1.4. Decanatura 
 
Máxima autoridad jerárquica dentro de la institución, sus funciones son: 
 
• Dirigir y ejecutar la política académica, de investigación y de acción social de la institución. 
• Velar por la marcha armoniosa y eficiente de la institución. 
• Ejecutar los acuerdos que dicte el Consejo Directivo, salvo en aquellos casos en que la eje-

cución sea encomendada a otro organismo o funcionario. 
• Ejercer la representación judicial y extrajudicial de la institución. 
• Someter anualmente a conocimiento del Consejo Directivo el proyecto de presupuesto de la 

institución, así como sus modificaciones. 
• Firmar, junto con el coordinador de la carrera y el Ministro de Educación Pública o su dele-

gado, los diplomas que la institución confiera. 
• Presentar anualmente al Consejo Directivo una memoria razonada sobre la marcha de la 

institución y el plan académico para el año siguiente. 
• Autorizar el nombramiento del personal de la institución, según propuesta de la Dirección 

Administrativa Financiera,  de acuerdo con la legislación que rige la materia. 
• Actuar como superior jerárquico de todas las dependencias académicas y administrativas de 

la institución. 
• Conceder permiso a los funcionarios de la institución, sin goce de sueldo hasta por un año 
• Asistir a las sesiones del Consejo Directivo con voz, pero sin voto. 
• Ejercer cualquier otra función que  la Ley No. 6541, su  Reglamento o el Consejo Directivo 

establezcan. 
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2.1.2. Asesoría del Nivel Superior. 
 
Es el nivel responsable de asesorar a la Dirección Superior en la toma de decisiones y consta 
de cinco órganos. 
 
2.1.2.1. Consejo de Decanatura 
 
Es un órgano de carácter técnico que asesora al Decano en lo académico y administrativo. El 
Decano lo preside y está integrado por el Director Académico, Director Administrativo Financie-
ro, Director de Planificación y Desarrollo y por el Director de Educación Comunitaria y Asisten-
cia Técnica. 
 
2.1.2.2. Dirección de Planificación y Desarrollo 
 
Dirección subordinada a la Decanatura, su principal función es realizar los estudios necesarios 
para justificar la apertura, desarrollo, congelamiento y cierre de carreras, así como elaborar pro-
yectos tendientes al desarrollo integral de la institución y la formulación presupuestaria. 
 
2.1.2.3. Comunicación y Relaciones Públicas 
 
Unidad asesora adscrita a la Decanatura. Tiene como función principal diagnosticar con la De-
canatura necesidades de comunicación y proponer soluciones desde el enfoque de las ciencias 
sociales. 
 
2.1.2.4. Tecnología  Informática  
 
Unidad técnica adscrita a la  Decanatura.  Tiene como función desarrollar y mantener actualiza-
dos los sistemas de información para que satisfagan los requerimientos institucionales  y ade-
más brindar soporte técnico a las diferentes instancias administrativas y académicas en cuanto 
a software y hardware. 
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2.1.3. Gestión Operativa 
 
Este nivel es responsable de brindar los servicios de apoyo necesarios a la actividad sustantiva 
institucional, está conformado por ocho órganos: 
 
2.1.3.1. Dirección Administrativa–Financiera 
 
Depende directamente de la Decanatura.  Garantiza por medio de una plataforma de servicios 
el apoyo a la gestión académica y de Educación Comunitaria y Asistencia Técnica, a través de 
las actividades propias del proceso administrativo. 
 
2.1.3.2. Departamento Registro 
 
Unidad subordinada a la Dirección Administrativa - Financiera. Tiene como principal función la 
de planificar, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar los procesos de Registro y Admi-
sión de los estudiantes en el Colegio Universitario de Cartago. 
 
2.1.3.3. Departamento Recursos Humanos 
 
Unidad subordinada a la Dirección Administrativa - Financiera. Planificación, organización, di-
rección, coordinación, ejecución y control de los procesos de selección, inducción, reclutamien-
to y capacitación del Recurso Humano en el Colegio Universitario de Cartago. 
 
2.1.3.4. Departamento Financiero  
 
Unidad subordinada a la Dirección Administrativa - Financiera. Su función principal es planificar, 
organizar, coordinar, ejecutar y controlar los diferentes procesos financiero-contables y de la 
ejecución presupuestaria del CUC. 
 
2.1.3.5. Departamento Bienestar Estudiantil y Calidad de Vida 
 
Unidad subordinada a la Dirección Administrativa - Financiera.   Su función principal es planifi-
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car, organizar, coordinar, ejecutar y controlar los diferentes procesos de Bienestar Institucional, 
en el área de trabajo social, medicina, psicología y promoción deportiva. 
 
2.1.3.6. Departamento Servicios Operativos 
 
Unidad subordinada a la Dirección Administrativa - Financiera. Su función  prioritaria es planifi-
car, organizar, coordinar, ejecutar y controlar los diferentes procesos de los servicios de  Trans-
portes Institucional, Mantenimiento y Embellecimiento de Infraestructura, Conserjería y Limpie-
za, Bodega, Seguridad. 
 
2.1.3.7. Proveeduría 
 
Unidad subordinada a la Dirección Administrativa - Financiera. Su función prioritaria es: 
 

• Asesorar a las diferentes unidades administrativas de la organización, en el planeamien-
to y adquisición de los bienes y servicios necesarios para la operación de la institución, 
de conformidad con los procedimientos establecidos por la normativa legal vigente 

 
2.1.3.8. Departamento Biblioteca y Documentación 
 
Unidad subordinada a la Dirección Administrativa – Financiera  cuya función prioritaria es pro-
mover y ejecutar acciones que apoyen y faciliten  servicios de información especializada en las 
carreras del CUC. 
 
2.1.4. Gestión Académica 
 
Este nivel es responsable de brindar formación  profesional a personas que tienen título de ba-
chiller en educación media, aportando con ello técnicos superiores a las empresas e institucio-
nes de diferentes sectores productivos, asimismo desarrolla actividades de extensión docente 
en la comunidad.  Consta de los siguientes órganos: 
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2.1.4.1. Dirección Académica 
 
Órgano subordinado a la Decanatura, entre sus funciones tiene la de coordinar, integrar, contro-
lar y evaluar  los programas docentes, técnicos, administrativos y científicos del más alto grado 
de dificultad que desarrolla el Colegio Universitario de Cartago en las diferentes carreras aca-
démicas que ofrece la institución. 
 
2.1.4.2. Coordinación de Carrera 
 
Órganos subordinados a la Dirección Académica (uno por carrera abierta).  Sus principales 
funciones son las de coordinación, integrar, controlar y evaluar  los programas docentes, 
técnicos, administrativos y científicos del más alto grado de dificultad que desarrolla el Colegio 
Universitario de Cartago en las diferentes ofertas académicas que ofrece la institución.  
 
2.1.4.3. Centro Tecnología Educativa 
 
Órgano subordinado a la Dirección Académica, responsable de desarrollar una cultura educati-
va tecnológica en la Institución, con el fin de adecuar los procesos de enseñanza aprendizaje a 
las necesidades de la sociedad moderna 
 
2.1.4.4. Coordinación Cursos de Idiomas 
 
Unidad adscrita a la Dirección Académica, su propósito es lograr excelencia académica en la  
enseñanza del idioma inglés, como segunda lengua extranjera que se imparte en las diferentes 
carreras y en el programa de Educación Comunitaria. 
 
2.1.5. Gestión Comunitaria 
 
Tiene como fin proporcionar a los miembros de la comunidad y empresas del país programas 
de formación, capacitación, perfeccionamiento y actualización, para contribuir a elevar su desa-
rrollo. Consta de un órgano.   
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2.1.5.1. Dirección de Educación Comunitaria y Asistencia Técnica 
 
Órgano subordinado a la Decanatura. Tiene a cargo la organización, dirección e implementa-
ción de los cursos libres dirigidos a la comunidad, los programas técnicos tendientes a formar el 
recurso humano en procesos de desarrollo integral (económico, social, cultural y la diversidad), 
por medio de asesorías, capacitación y su actualización.  
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3. ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL 
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4. RECURSO HUMANO  
 
4.1. Según Grupo Profesional   
Nivel  superior  ejecutivo 
1 Gerente 1 (Mario Morales) 
1 Auditor (Luis Gerardo) 
4 Directores Jefe 3 (Rodrigo e Israel) 
6 Jefe 1 (Lorena, Ligia, Emilia, Patricia,) 
1 Profesional Bachiller Jefe 3 (Martín) 
7 Coordinadores de Carrera   
1 Coordinador de Idiomas. Margarita, Claudio, Domingo, Rodrigo) 
Nivel profesional: 
4 Profesionales Especializados 3 (Ramón, Evelyn y José Erasmo) 
1 Profesionales Especializados 2 (y Claudio) 
1 Profesionales Especializados 2 en Informática (Claudio) 
2 Asistente Profesional 1-B (Maricruz y 4 de las plazas nuevas) 
1 Asistente Profesional 1-A (Gustavo y una plaza nueva) 
1 Profesor IV (1/2 TC) (Emilia Montoya) 
113.74 Tiempos docentes (promedio por mes) son 107.74 Academia y 16 de Rodrigo) 
1 Médico General 1 (4 H) (Guillermo) 
1 Asistente Profesional (Puesto de Confianza) (Karen) 
Nivel técnico 
6 Asistentes Técnicos 3 (Cecilia, Andrés, Sandra, Carolina y Roxana, don Víctor, Ronald y (autofinanciadas) 
1 Asistente Técnico 2 (y Bryan) 
5 Asistentes Técnicos 1 (Lourdes, Ana Victoria, Milagro 3 nuevas plazas 
1 Técnico Administrativo 3 (Héctor) 
 
Nivel  administrativo y  de servicio 
 
2 Secretarias Administrativas 2 (Shirley y Mauricio) y 2 plazas nuevas 
1 Secretaria Administrativa 1 (Adela) 
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3 Asistentes Especializados 21 (Rosaura, Jessica y Jonathan) 
1 Inspector de asistencia 1 (½ TC) (don Eduardo) 
1 Operador de maquinaria 2 (Mario Arias) 
4 Trabajadores de Mantenimiento 2 (Eduardo, Edwin, Franklin y Martín) 
5 Trabajadores de Mantenimiento 1 (Tony, William, Humberto, Gustavo y José)  
2 Vigilantes 2 (Rafael y Adrián) 
 
4.2. Según Categoría   
 
Plazas por cargos Fijos: 
 
65 plazas a tiempo completo 
3 plazas de medio tiempo  
123.74 tiempos docentes (promedio por mes)2 
 
Jornales fijos: 
 
4 Trabajadores de Mantenimiento 1 (Cristian, Jorge, José Manuel, Varela) 

                                                           
1 Estas plazas son autofinanciados y se ubican en la DECAT. 
2 Diez de estos tiempos son autofinanciados y se ubican en la Dirección de Educación Comunitaria y Asistencia Téc-
nica.  
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5. Marco Filosófico Institucional  
 
5.1. MISIÓN 

 
Satisfacer las necesidades en educación superior para universitaria, en las áreas de for-
mación, capacitación y perfeccionamiento que requiere el país para enfrentar los retos del 
futuro, promoviendo labores de acción social, investigación, desarrollo comunitario a tra-
vés de alianzas estratégicas con instituciones públicas o privadas, y transmitiendo la cul-
tura nacional, propiciando el respeto y la práctica de la equidad, la sostenibilidad ambien-
tal y la diversidad entre la comunidad. 
  
5.2. VISIÓN 

 
Ser líderes en la educación superior para universitaria estatal, mediante la formación de 
técnicos superiores, educación comunitaria y asistencia técnica, siendo altamente compe-
titivos, desarrollando actividades educativas de valor en los requerimientos personales y 
laborales para el desarrollo del país, a través de procesos de investigación y la vincula-
ción con los diversos sectores sociales y productivos. 
 
5.3. VALORES 
 
Liderazgo: Compromiso con lo que nos corresponde en el trabajo y responder a los desa-
fíos del entorno.  
 
Trabajo en Equipo:   Se basa en la sinergia y en el lineamiento en la práctica de gestión 
del trabajo para cumplir los objetivos institucionales propuestos.  
 
Disciplina:  Observancia de las normativas institucionales a partir de un convencimiento 
personal.  
 
Conciencia Social:  Para el desarrollo sostenible, con una visión humanista y sostenible 
(se entiende como los factores ambientales, económica, Social).  
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5.4. Políticas Institucionales 2013 
 
1. Consolidar la planificación como un proceso permanente que oriente, proyecte, integre y 
evalúe la función académica y sus servicios de apoyo, de modo que garantice la permanencia 
de las acciones institucionales en provecho del desarrollo del país.  
 
2. Garantizar la rendición de cuentas como práctica institucional en todas las actividades de la 
Institución.  
 
3. La comunicación que debe prevalecer en la institución debe ser coherente, planificada, opor-
tuna, transparente, de interés y veraz.  
 
4. Fortalecer y consolidar la generación de recursos adicionales a los recibidos del Estado, me-
diante la ejecución de programas y actividades que contribuyan a alcanzar los fines de la Insti-
tución y con estricto apego a los principios mediante los que ésta se rige.  
 
5. Garantizar la igualdad de oportunidades para el ingreso, la permanencia y el éxito en la Insti-
tución de los estudiantes y funcionarios, mediante la promoción del talento humano.  
 
6. Fortalecer e incrementar la vinculación de la Institución con diferentes sectores de la socie-
dad nacional.  
 
7. Definir prioridades institucionales que determinen la asignación de recursos para el desarro-
llo de nuevas actividades académicas y administrativas.  
 
8. Estimular el uso de la mejora continua de los bienes materiales y servicios que se utilizan en 
la Institución, en el desarrollo de las actividades laborales, minimizando el impacto negativo al 
ambiente, al incorporar acciones amigables con él en la actividad cotidiana.  
 
9. Desarrollar una cultura de autoevaluación de las ofertas académicas y servicios de apoyo.  
 
10. Mejora continua de la automatización de los procesos y procedimientos institucionales que 
robustezcan la gestión y la toma de decisiones.  
 
11. Basar el desarrollo académico de la Institución en el equilibrio e integración de al menos 
dos de los tres componentes principales docencia, investigación y acción social.  
 
12. Diversificación de la oferta académica existente, para que responda a las necesidades y re-
querimientos del mercado laboral.  
 
 
 
 
 



 

 

17 | P á g i n a  

 

6. Mercado Meta 
 

La población meta del CUC para el período 2013, en lo concerniente a formación acadé-
mica y capacitación está conformada por los siguientes estratos: 
 

• Estudiantes graduados de educación diversificada que posee el título de bachille-
rato. 

• Graduados de colegio técnicos. 
• Población en general que  desee matricular programas técnicos y cursos técnico 

orientados a la empleabilidad, sin que medie el requisito académico de educación 
diversificada para ingresar a los mismos. 

 

Tanto los estudios de la UCCAEPP, CINDE y otros realizados por el CUC evidencian la 
necesidad que tiene el país de contar con recurso humano capacitado de nivel técnico 
superior y técnico para satisfacer la demanda de los sectores productivos y sociales del 
país. 
 

7. Productos y Subproductos por Programas Presupuestarios 
 

PROGRAMA 1: Administración General 
 

PRODUCTO SUBPRODUCTOS 
 

1. Servicios de apoyo a la 
actividad sustantiva de 
la Institución. 

  
1.1. Estudios de interés Institucional para la toma  de de-

cisiones. 
 1.2. Estadísticas, planeamiento, presupuestación y eva-

luación del accionar de la institución. 
  1.3. Comunicación efectiva. 
  1.4. Promoción de la actividad académica institucional. 
  1.5. Implementación sistemas informáticos automatiza-

dos. 
  1.6. Admisión y matrícula población estudiantil. 
  1.7. Selección, inducción, reclutamiento y capacitación del 

recurso humano. 
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PRODUCTO SUBPRODUCTOS 

  1.8. Administración servicios estudiantiles. 
  1.9. Administración recursos financieros. 
  1.10. Adquisición, abastecimiento y distribución de materia-

les y equipo. 
  1.11. Mantenimiento, limpieza  y ornato de las instalacio-

nes y equipos institucionales. 
  1.12. Formalización de convenios. 

 
2. Proyección cultural 

 

 2.1. Estimular las artes en la comunidad local y nacional. 
 

PROGRAMA 2: Desarrollo Académico: 
 

PRODUCTO SUBPRODUCTOS 
 

1. Diplomados gradua-
dos 

  

1.1. Ejecución planes de estudio de las diferentes    ofer-
tas académicas. 

  1.2. Diseño y rediseño de programas académicos  de di-
plomado. 

  1.3. Generación de convenios, cartas de entendimiento, 
otros. 

  1.4. Ejecución proyectos de desarrollo local. 
  1.5. Servicio de tecnología educativa. 

 
PROGRAMA 3: Acción Social 
 

PRODUCTO SUBPRODUCTOS 
 

1. Técnicos graduados 
  

1.1. Diseño y rediseño de programas académicos 
técnicos (conocimientos, habilidades y destre-
zas). 

2. Personas capacita-
das 

 2.1. Diseño de cursos de capacitación y asesorías. 
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8. MATRIZ ANUAL DE PROGRAMACIÓN  
INSTITUCIONAL (MAPI) 
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MATRIZ ANUAL DE PROGRAMACIÓN INSTITUCIONAL (MAPI) 
 
INSTITUCIÓN:       COLEGIO UNIVERSITARIO DE CARTAGO 

AÑO: 2012 
 

Nivel : 
Sector / Institu-

ción 

 Planeación Sectorial PND-CCC 
 2011-2014  

4       
Indicador sectorial 
PND/institucional 

Programación institucional  
2013 7  

Institución 
Respon-

sable 

8  
Comentarios 

1 
Acción  

Estratégica 

2 
Objetivo de la acción 

3 
Meta 

5 
Meta  
anual 

6 
Presupuesto  

estimado  
(en millones ¢) 

Institucional 
 
 

Programa de 
desarrollo de la 
capacidad pro-
ductiva y em-
prendedora de 
las poblaciones 
adolescentes, 
jóvenes y jóve-
nes adultos. 

Fortalecer el sistema de Edu-
cación Técnica Superior pa-
rauniversitaria, incrementando 
la calidad de cobertura de sus 
acciones y programas de for-
mación, capacitación y asisten-
cia técnica dirigida a adoles-
centes, jóvenes y jóvenes adul-
tos para garantizar su forma-
ción integral y su efectiva in-
serción laboral, en congruencia 
con las necesidades producti-
vas, socioeconómicas y cultu-
rales del país. 

Matricular a 8800 estudiantes en 
las ofertas académicas que impar-
te el CUC al 2014. 

Número de estudian-
tes matriculados por 
año. 

2200 1.698.61 
 

 
 

CUC 
 

  

Matricular a 9600 personas al 
2014, en los cursos de capacita-
ción que lleva a cabo la Dirección 
de Educación Comunitaria y Asis-
tencia Técnica (DECAT). 

Número de personas 
matriculadas por año. 

2400 180.13 
 

  

Diversificar la oferta académica del 
CUC, una carrera por año a partir 
del 2012 de conformidad con los 
requerimientos del sector producti-
vo y de servicio de la región (en to-
tal 3). 

Número de carreras 
implementadas. 

1 74.66 
 

 

Desarrollar 6 programas de asis-
tencias técnicas anuales al 2014, 
orientadas a los diferentes secto-
res productivos y sociales de la re-
gión. 

Número de asisten-
cias técnicas realiza-
das. 

6 27.71 
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9. ASPECTOS ESTRATÉGICOS  
INSTITUCIONALES (AEI)
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ASPECTOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 
 

         
         
 

Institución:   COLEGIO UNIVERSITARIO DE CARTAGO 

     
         

 

MISIÓN:  Satisfacer las necesidades en educación superior para universitaria, en las áreas de formación, capacitación y perfeccionamiento que requiere el país para 
enfrentar los retos del futuro, promoviendo labores de acción social, investigación, desarrollo comunitario a través de alianzas estratégicas con instituciones públicas 
o privadas, y transmitiendo la cultura nacional, propiciando el respeto y la práctica de la equidad, la sostenibilidad ambiental y la diversidad entre la comunidad. 

 

VISIÓN: Ser líderes en la educación superior para universitaria estatal, mediante la formación de técnicos superiores, educación comunitaria y asistencia técnica, 
siendo altamente competitivos, desarrollando actividades educativas de valor en los requerimientos personales y laborales para el desarrollo del país, a través de 
procesos de investigación y la vinculación con los diversos sectores sociales y productivos. 

         
 

Programas presupuestarios: 
      

         
  

NOMBRE DEL PROGRAMA 
Monto presupuestario 

     
  

(en millones de colones) 

     
  

Desarrollo Académico 1.866.600.032 

     
  

Acción Social  277.123.988 

     
  

Administración General 1.709.361.221 

     
  

TOTAL 3.853.085.241 

     
         



 

 

23 | P á g i n a  

 

 
Objetivos estratégicos institucionales: 

      1 Mantener en forma constante el promedio de matrícula anual, en las carreras de Educación Técnica Superior, que imparte la Institución, de conformidad con el PND 

2 Mantener en forma constante la cantidad de personas capacitadas en lo Programas Técnicos y Cursos Libre, para ofrecer al mercado recurso humano en áreas téc-
nicas demandadas 

3 Impulsar en el CUC la calidad de la enseñanza, adecuando las ofertas académicas, técnicas y cursos a la comunidad acorde a las necesidades del entorno que con-
duzcan a la formación integral de la población estudiantil. 

4 Desarrollar una política de investigación permanente,  tendiente a  alimentar los planes de estudio, atender de manera inmediata las necesidades de los sector pro-
ductivos y sociales y fundamentar la toma de decisiones Institucionales. 

5 Mejorar la eficiencia operativa, redefiniendo los recursos humanos, financieros y de infraestructura para que permita la oportuna toma de decisiones en pro del desa-
rrollo académico. 

6 Ampliar las relaciones con las instituciones públicas y privadas, mediante acciones conjuntas para el desarrollo social, cultural y económico de la provincia de Carta-
go y el país. 

         
 

Indicadores de Resultados 
      1 Indicadores:  
       Satisfacción de  los estudiantes 

2 Indicadores:        

 
Satisfacción de  los estudiantes 

 Satisfacción de empleadores      
 Satisfacción de egresado      
3 Indicadores:        

 
Satisfacción de empleadores      
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Satisfacción de egresado      

 

Resultados de las Autoevaluaciones      

4 Indicadores:  
       Resultados de estudios de interés Institucional 

     5 Indicadores:  
       Apreciación del desempeño 

      Clima organizacional 

      Incremento de ingresos 

     
 

Incremento de la infraestructura 

     6 Indicadores:  
      

 
Convenios 

     
 

Cartas de entendimiento 
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10. PROGRAMACIÓN ESTRATÉGICA A NIVEL 
DE PROGRAMA (Se adjuntan las cédulas) 
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11. MATRIZ DE PROGRAMACIÓN  
OPERATIVA INSTITUCIONAL 
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ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA 
 

Por recomendación de la Contraloría General de  la República (informe FOE-EC-24/2001)  
la estructura programática del Colegio Universitario de Cartago, para el período económi-
co 2007 en adelante, consta de tres programas, dos de éstos a su vez comprenden dos 
subprogramas. 
 
• Programa No. 1  Administración General, comprende dos Subprogramas: 
 

1.1. Administración Superior 
1.2. Asesoría y Apoyo Administrativo 
 

• Programa No. 2  Desarrollo Académico, comprende dos subprogramas: 
 
 2.1. Docencia 

2.2.  Apoyo docente 
 
• Programa No. 3  Acción Social  

 

Programa No. 1  Administración General 
 
Programa conformado por dos subprogramas: 
 

• Subprograma 1.1: Administración Superior 
 
A la administración superior  le corresponde  la administración general del CUC,  con el 
objeto de cumplir lo establecido en la Ley No. 6541, mediante la planificación, dirección y 
evaluación de la ejecución de las labores institucionales, asimismo, vela por el cumpli-
miento de las normas de control interno. Está conformado por las siguientes dependen-
cias: 

• Consejo Directivo  
• Auditoría Interna 
• Decanatura  
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11.1. Programa 1: Administración General 
11.1.1. Subprograma: Administración Superior 

 

Misión del Programa o Subprograma: Dictar política y administrar el CUC,  con el objeto de cumplir con lo establecido en la Ley 6541 
y normativa establecida tanto interna como externa. 
 

COD 
 

OBJETIVOS 
 

COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS PRESU-
PUESTARIOS 

COD 
 
 

Indicador 
 
 

Fórmula 
 
 

Partida objeto 
del gasto 

Monto en 
miles de  
colones 

Origen 

1 Dictar políticas y/o  di-
rectrices de conformidad 
con la legislación vigen-
te,  políticas guberna-
mentales y  requerimien-
tos institucionales para 
el adecuado desarrollo 
del CUC. 
Responsable:  
Consejo Directivo 
 

1.1 Formular  a través del 
año  al menos doce 
políticas y/o directrices 
necesarias para el 
cumplimiento de las 
ideas rectoras  institu-
cionales. 
 

1.1.1 Porcentaje de 

Políticas y/o di-

rectrices emiti-

das 

Políticas y/o 
directrices 
emitidas /  
Políticas y/o 
directrices 
programadas 
* 100 

Presidencia 
del Consejo 
Directivo 

Remuneraciones 
Servicios 
Mat. y Suminist. 
Bienes duraderos 
Total 
 
 
 

38.700.59 
4.550.00 

100.00 
1.000.00 
4.350.59 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop 
 
 
 

2 Contar con un instru-
mento que evidencie la  
planificación  y desarro-
llo de la infraestructura  

2.1 Elaborar  a más tardar 
al 30 de diciembre del 
2013, el plan de desa-
rrollo de la infraestruc-

2.1.1 Documento Documento 
aprobado 

Mario Mora-
les Gamboa 

Remuneraciones 
Servicios 
Total 

45.677.63 
5.720.00 

51.397.63 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
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COD 
 

OBJETIVOS 
 

COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS PRESU-
PUESTARIOS 

COD 
 
 

Indicador 
 
 

Fórmula 
 
 

Partida objeto 
del gasto 

Monto en 
miles de  
colones 

Origen 

a  4 años plazo, necesa-
ria para  atender los re-
querimientos actuales y 
futuros de la Institución. 
Responsable: Decanatu-
ra 

tura Institucional. 

3 Desarrollar evaluaciones 
relacionadas con la valo-
ración de riesgo y de 
control interno para de-
terminar  las acciones a 
tomar,  de  conformidad 
con los resultados obte-
nidos. 
 Responsable: Decana-
tura 
 

3.1 Realizar durante el 
año 2013 la 
las siguientes evalua-
ciones: 
1. Autoevaluación de 

Control Interno. 
2. Sistema Específi-

co de Valoración 
del Riesgo Institu-
cional. 

3.1.1 Porcentaje de 
evaluaciones 
efectuadas  

Evaluaciones 
efectuadas  / 
evaluaciones 
programadas 
* 100. 

Mario Mora-
les Gamboa 

Remuneraciones 
Servicios 
Total 

      11.419.41 
1.430.00 

 12.849.41 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
 
 

4 Cooperar en el mejora-
miento del control, sufi-
ciencia y confiabilidad de 
los registros y la seguri-
dad de los activos para 

4.1 Evaluar  el cumpli-
miento de la normativa 
y la gestión de la Di-
rección Académica y/o 
Recursos Humanos en 

4.1.1 Documento Estudios, 
evaluaciones, 
asesorías o 
advertencias 
efectuadas 

Luis Gerardo 
Ureña Oviedo 

Remuneraciones 
Servicios 
Bienes duraderos 
Total 

      18.656.11 
4.700.00 
 550.00 

23.906.11 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop 
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COD 
 

OBJETIVOS 
 

COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS PRESU-
PUESTARIOS 

COD 
 
 

Indicador 
 
 

Fórmula 
 
 

Partida objeto 
del gasto 

Monto en 
miles de  
colones 

Origen 

cumplir con los linea-
mientos de la Ley 8292 
de Control Interno. 
Responsable:  
Auditoría Interna 

un 100% durante el 
período 2013. 

5 Realizar estudios  para 
evaluar el cumplimiento   
de los  lineamientos de 
la Ley 8292 de Control 
Interno y  la implementa-
ción de las NICSP. 
Responsable:  
Auditoría Interna 

5.1 Evaluar  durante el   
año al Departamento 
Financiero en: 
• Implementación de 

las NICSP. 
• Cumplimiento   de 

los  lineamientos de 
la Ley 8292 de Con-
trol Interno  

5.1.1 Porcentaje de 
evaluaciones 
realizadas 

Evaluaciones, 
efectuadas / 
evaluaciones 
programadas 
* 100 

Luis Gerardo 
Ureña Oviedo 

Remuneraciones 
Servicios 
Bienes duraderos 
Total 

      7.462.44 
1.880.00 
 220.00 

9.562.44 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop 
 

6 Atender las solicitudes 
especiales tanto internas 
como externas para 
cumplir con los linea-
mientos de la Ley 8292 
de Control Interno. 
Responsable:  
Auditoría Interna 

6.1 Atender  en un 100% 
las solicitudes espe-
ciales (tanto internas 
como externas)  en las 
diferentes áreas del 
CUC durante el perío-
do 2013. 

6.1.1 Porcentaje de 
solicitudes aten-
didas 

Solicitudes 
atendidas / 
solicitudes 
recibidas * 
100 

Luis Gerardo 
Ureña Oviedo 

Remuneraciones 
Servicios 
Bienes duraderos 
Total 

      7.462.44 
1.880.00 
 220.00 

9.562.44 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop 
 



 

 

31 | P á g i n a  

 

 

COD 
 

OBJETIVOS 
 

COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS PRESU-
PUESTARIOS 

COD 
 
 

Indicador 
 
 

Fórmula 
 
 

Partida objeto 
del gasto 

Monto en 
miles de  
colones 

Origen 

7 Profesionalizar a la Audi-
toría Interna para cumplir 
con los lineamientos del 
Código de Ética de la 
Profesión. 
Responsable:  
Auditoría Interna 

7.1 Recibir al menos dos 
capacitaciones duran-
te el período 2013 

7.1.1 Porcentaje de 
Capacitaciones 
recibidas 

Capacitacio-
nes recibidas 
/ capacitacio-
nes progra-
madas * 100 

Luis Gerardo 
Ureña Oviedo 

Remuneraciones 
Servicios 
Bienes duraderos 
Total 

      3.731.22 
940.00 

 110.00 
4.781.22 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop 
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11.1.2. Subprograma 1.2: Asesoría y Apoyo Administrativo 

 
Mediante este subprograma se facilita  la ejecución de las funciones sustantivas en forma 
oportuna, a través de una eficiente coordinación, comunicación y  utilización de los recur-
sos.  Está integrado  por las siguientes dependencias: 
 
• Dirección de Planificación y Desarrollo 
• Dirección Administrativa Financiera 
• Departamento Registro 
• Departamento Recursos Humanos 
• Departamento Bienestar Estudiantil y Calidad de Vida 
• Departamento Financiero 
• Departamento Servicios Operativos 
• Departamento Biblioteca y Documentación 
• Comunicación y  Relaciones Públicas 
• Tecnología Informática 
• Unidad de Proveeduría 
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Código y Nombre del Programa o Subprograma Presupuestario:    1. Administración Superior 
1.1. Asesoría y Apoyo Administrativo 

 
Misión del Programa o Subprograma: Facilitamos la ejecución de las funciones sustantivas del CUC, de forma oportuna a través de 
una eficiente coordinación, comunicación y utilización de los recursos. Así como propiciar el mejoramiento de los procesos, sistemas 
e infraestructura. 
 

COD OBJETIVOS COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS  
PRESUPUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 
Monto en miles 

de colones 
Origen 

1 Establecer mecanismos que 
permitan la oportuna valida-
ción de la oferta académica y 
técnica, con el objeto de que 
la misma  esté de conformi-
dad con los requerimientos 
de los sectores productivos y 
sociales del país. 
Responsable:  
Dirección de Planificación y 
Desarrollo 

1.1 Realizar anualmente una 
investigación  para conocer: 
1. Situación laboral y 

otras características de 
los graduados. 

2. Al menos un estudio de 
mercado relacionado 
con la oferta académi-
ca. 

1.1.1 Porcentaje 
de investi-
gaciones 
realizadas  

Investiga-
ciones rea-
lizadas / in-
vestigacio-
nes pro-
gramadas * 
100 

Isaías Hidal-
go González 

Remuneraciones 
Servicios 
Total 
 
 
 

28.694.78 
2.010.00 

30.704.78 
 
 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
 
 

2 Aportar información sobre efi-
cacia y eficiencia de algunas 
actividades sustantivas de la 
Institución que contribuyan a 

2.1 Efectuar a través del año 
los siguientes estudios: 
 
1. Evaluación proceso de 

2.1.1 Porcentaje 
de estu-
dios reali-
zados 

Estudios  
realizados / 
estudios 
programa-

Isaías Hidal-
go González 

Remuneraciones 
Servicios 
Total 
 

33.477.24 
2.345.00 

35.822.24 
 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
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COD OBJETIVOS COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS  
PRESUPUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 
Monto en miles 

de colones 
Origen 

la toma de decisiones geren-
ciales. 
Responsable:  
Dirección de Planificación y 
Desarrollo 
 

matrícula I cuatrimestre 
2013. 

2. Estudio socioeconómico 
de la población estudian-
til del CUC  de primer in-
greso 2012 de las ofertas 
académicas  

3. Estudio socioeconómico 
de la población estudian-
til de los programas téc-
nicos de la DECAT 2012. 

dos * 100  
 

 

3 Coordinar anualmente los 
procesos de planificación, 
formulación presupuestaria y 
evaluación del plan operati-
vos institucional con el fin de 
optimizar los recursos y ga-
rantizar la calidad delo serivi-
cios. 
Responsable:  
Dirección de Planificación y 
Desarrollo 

3.1 Elaborar a través del año 
los siguientes documentos: 
1. Plan Operativos Institu-

cional 2014. 
2. Presupuesto Institucio-

nal 2014. 
3. Evaluación semestral y 

final del POI 2013. 
4. Cronogramas Institu-

cional 2014. 

3.1.1 Porcentaje 
de docu-
mentos 
elabora-
dos 

Documen-
tos elabora-
dos / docu-
mentos 
programa-
dos * 100 

Isaías Hidal-
go González 

Remuneraciones 
Servicios 
Total 
 
 
 

33.477.24 
2.345.00 

35.822.24 
 
 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
 
 

4 Mejorar la comunicación en-
tre la Institución y sus públi-
cos con el fin de la consecu-
ción de los objetivos Institu-

4.1 Elaborar y ejecutar  durante 
el año  las siguientes ges-
tiones:  
• Plan de comunicación  

4.1.1 Porcentaje 

de gestio-

nes ejecu-

Gestiones 

ejecutadas / 

programa-

Emilia Mora-
les Solano 

Remuneraciones 
Servicios 
Mat. Y Suminist. 
Total 

26.796.15 
83.600.00 

1.300.00 
111.696.15 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop 
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COD OBJETIVOS COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS  
PRESUPUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 
Monto en miles 

de colones 
Origen 

cionales. 
Responsable:  
Comunicación y Relaciones 
Públicas 
 
 
 

orientado  a  públicos 
internos. 

• Plan de comunicación  
orientado  a   públicos 
externos. 

• Coordinación de la  pá-
gina WEB 

• Plan de servicio al 
cliente. 

• Programa de respon-
sabilidad social. 

• Plan promocional de 
las carreras. 

• Atención de  eventos  
de transcendencia Insti-
tucional.   

• Identidad Institucional 
 

tadas. das *100  
 
 

 
 

 

5 Atender las áreas de Softwa-
re y Hardware propias de la 
Institución, para minimizar re-
trasos en el procesamiento 
de datos y obtención de in-

5.1 Efectuar en el año el 100% 
de las labores en: 
 
• Mantenimiento preventi-

vo y correctivo  de equi-
pos de cómputo institu-

5.1.1 Porcentaje 
de labores 
efectua-
das 
 

Labores 
efectuadas/ 
labores 
programa-
das 

Claudio Na-
varro Mata 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Bienes duraderos 
Total 

23.632.45 
14.444.00 

600.00 
 

17.540.00 
56.216.445 

ransf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
 
Rec. Prop. 
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COD OBJETIVOS COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS  
PRESUPUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 
Monto en miles 

de colones 
Origen 

formación. 
Responsable:  
Tecnología Informática 

cional. 
• Conexión a Internet (Ad-

ministrativa y Docente) 
• Renovación licencia del 

Appliance McAfee  
• Renovación licencias 

software 

Porcentaje 
de solici-
tudes 
atendidas 
 
 
 
Licencias 
adquiridas 

Número de 
solicitudes 
atendidas / 
número de 
solicitudes 
recibidas * 
100 
Número Li-
cencias ad-
quiridas 

 
 

 

6 Ejecutar todas las acciones 
de carácter administrativo, en 
apego a la legislación aplica-
ble y vigente para la adecua-
da marcha Institucional. 
Responsable:  
Dirección Administrativa Fi-
nanciera. 

6.1 Ejecutar en forma trimestral 
una evaluación de los com-
promisos establecidos por 
las unidades adscritas en el 
Plan Operativo institucional. 

6.1.1 Porcentaje 
de eva-
luaciones 
efectua-
das 

Evaluacio-
nes efec-
tuadas / 
evaluacio-
nes pro-
gramadas * 
100. 

Israel Amador 
Tenorio 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Bienes duraderos 
Transferencias 
Cuentas especia-
les 
Total 
 
 

36.844.45 
44.781.08 

600.00 
 

19.671.07 
1.000.00 

 
76.307.96 

179.204.56 

ransf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. y 
Tranf. Espe-
cífica. 

  6.2 Atender y tramitar durante 
el año el 100% de los re-
querimientos institucionales 

6.2.1 Porcentaje 
de reque-
rimientos 

requeri-
mientos 
atendidos / 

Israel Amador 
Tenorio 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 

55.266.67 
67.171.619 

900.00 
 

ransf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
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COD OBJETIVOS COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS  
PRESUPUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 
Monto en miles 

de colones 
Origen 

atendidos requeri-
mientos re-
cibidos * 
100 

Bienes duraderos 
Transferencias 
Cuentas especia-
les 
Total 
 
 

29.506.61 
1.500.00 

 
114.461.94 
268.806.84 

Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. y 
Tranf. Espe-
cífica 

7 Realizar las funciones de los 
procesos de ingreso, perma-
nencia y salida de los estu-
diantes para garantizar los 
servicios educativos que 
ofrece la institución. 
Responsable:  
Departamento de Registro  
 

7.1. Atender y tramitar en cada 
cuatrimestre el 100% de las 
siguientes solicitudes:   
 
• Matrícula ordinaria  y ex-

traordinaria de las Carre-
ras y de los Cursos a la 
Comunidad. 

• Modificación de Matrícula 
de las Carreras y de los 
de Cursos a la Comuni-
dad. 

• Matrícula de Suficiencias. 
• Otros trámites académi-

cos. 
 
 

7.1.1 Porcentaje 
de solici-
tudes  
atendidas 

Solicitudes 
atendidas  / 
solicitudes  
programa-
das * 100 

Isabel Ulloa 
Martínez 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Total 
 
 

46.717.12 
6.740.00 

 
50.00 

53.507.12 

ransf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
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COD OBJETIVOS COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS  
PRESUPUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 
Monto en miles 

de colones 
Origen 

8 Desarrollar un plan de acción 
que permita gestionar el ta-
lento humano del CUC de 
manera que cumpla con las 
necesidades actuales y futu-
ras de la Institución y el en-
torno. 
Responsable:  
Departamento de Recursos 
Humanos  
 

8.1 Efectuar durante el año las 
siguientes actividades: 
 
1. Diagnóstico de las ne-

cesidades y requeri-
mientos de la Institu-
ción a nivel de recurso 
humano. 

2. Desarrollar el modelo 
de selección y contra-
tación que permita va-
lorar las competencias 
mínimas requeridas por 
cada puesto, como 
complemento de los 
requisitos ya estableci-
dos. 

3. Ejecutar el  sistema de 
inducción del personal 
de nuevo ingreso que 
permitan su debida in-
corporación a los sis-
temas de trabajo. 

8.1.1 Porcentaje 
de activi-
dades 
efectua-
das 

Actividades 
efectuadas / 
actividades 
programa-
das 

Róger Hidal-
go Sáenz 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Total 
 
 

43.331.78 
13.720.00 

 
875.00 

57.926.78 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
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COD OBJETIVOS COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS  
PRESUPUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 
Monto en miles 

de colones 
Origen 

4. Implementar la evalua-
ción del desempeño 
con las implicaciones 
que corresponda (sec-
tor docente y adminis-
trativo). 

5. Dar seguimiento perió-
dicamente el clima or-
ganizacional de manera 
que se puedan detectar 
oportunidades de mejo-
ra para hacerlas del 
conocimiento de los en-
tes institucionales res-
ponsables. 

6. Ejecutar programa de 
preparación para la ju-
bilación 

9 Mantener  el nivel adecuado 
de actualización y desarrollo 
del recurso humano adminis-
trativo y docente en respues-
ta a las necesidades de la 

9.1 Ejecutar durante el año el 
100% de las acciones con-
templadas en el plan de ca-
pacitación institucional. 

9.1.1 Porcentaje 
de cum-
plimiento 
del plan. 

Acciones 
ejecutadas / 
acciones 
programas 
en el plan * 

Róger Hidal-
go Sáenz 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Transferencia co-
rrientes 

18.570.77 
5.880.00 

 
375.00 

14.670.66 
 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
 
Rec. Prop. 
Rec. Prop 
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COD OBJETIVOS COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS  
PRESUPUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 
Monto en miles 

de colones 
Origen 

Institución. 
Responsable:  
Departamento de Recursos 
Humanos. 

100 Total 39.496.43  

10. Desarrollar un programa de 
servicios estudiantiles y cali-
dad de vida que incremente 
el nivel de participación y sa-
tisfacción de la comunidad 
institucional. 
Responsable:  
Departamento de Bienestar 
Estudiantil y Calidad de Vida 
 

10.1 Garantizar el desarrollo in-
tegral y la atención de ne-
cesidades de la comunidad 
institucional a través de la 
elaboración y ejecución de 
programas,  en las áreas 
de:  
• Psicosocial y Trabajo 

Social 
• Salud 
• Psicología  
• Deportiva 
• Bolsa e intermediación 

de empleo. 
• Seguridad e Higiene 

Ocupacional 
• Cultura 
 
 

10.1.1 
 
 
 
 

Porcentaje 
de pro-
gramas 
ejecuta-
dos por 
áreas 

Programas 
ejecutados 
por área / 
programas 
planeados * 
100  

Lorena Vale-
rín Barboza 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Bienes duraderos 
Transferencia co-
rrientes 
Total 
 
 

98.195.03 
36.830.00 

 
6.470.00 
1.000.00 

40.768.45 
 

183.263.48 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
 
Rec. Prop 
Transf. Gob. 
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COD OBJETIVOS COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS  
PRESUPUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 
Monto en miles 

de colones 
Origen 

11 Brindar servicio de informa-
ción y documentación biblio-
gráfica y didáctica de acuerdo 
al grado de especialidad y 
especificidad para contribuir 
al proceso de enseñanza y 
aprendizaje 
Responsable:  
Departamento de Biblioteca y 
Documentación 
 

11.1 Efectuar durante todo el 
año las siguientes acciones: 
 
1. Actualizar el acervo bi-

bliográfico requerido 
por las Coordinaciones 
de Carrera, Docentes,  
Coordinadores de área 
y estudiantes. 

2. Atender los usuarios 
del servicio de informa-
ción y documentación. 

11.1.1 Porcentaje 
de accio-
nes efec-
tuadas 
 
 
Cantidad 
de actuali-
zaciones 
del acervo 
bibliográfi-
co reali-
zadas 
 
Número 
de usua-
rios aten-
didos 

Acciones 
efectuadas / 
acciones 
programa-
das por cien 
 
Número de 
actualiza-
ciones rea-
lizadas 
 
 
 
 
Cantidad de 
usuarios 
atendidos 
 

 Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Bienes duraderos 
Total 
 
 

43.938.80 
2.500.00 

 
1.050.00 

35.000.00 
82.488.80 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
 
 
 
 

12 Generar información contable 
en forma oportuna y veraz 
para la adecuada toma de 
decisiones  tanto a nivel Insti-
tucional como de nuestros 

12.1 Presentar en tiempo y for-
ma durante el año, el 100% 
de la documentación  e in-
formes que corresponda en 
los plazos previamente es-

12.1.1 Cantidad 
de infor-
mes pre-
sentados. 
 

Número de 
informes 
presentados 
 

Martín Solano 
Méndez 

Remuneraciones 
Servicios 
Total 
 

31.334.37 
68.200.00 
99.537.37 

 
 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
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COD OBJETIVOS COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS  
PRESUPUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 
Monto en miles 

de colones 
Origen 

entes contralores. 
Responsable:  
Departamento de Financiero 
 

tablecidos. 

13 Realizar la prestación de los 
servicios generales requeri-
dos por la organización, de 
modo que faciliten el normal y 
óptimo funcionamiento de la 
Institución. 
Responsable:  
Departamento de Servicios 
Operativos 
 

13.1 Atender durante el año el 
100% de solicitudes en  las 
siguientes áreas:  
 
• Mantenimiento 
• Transporte 
• Limpieza  
• Seguridad  
• Bodega 

13.1.1 Porcentaje 
de solici-
tudes 
atendidas 

Número de 
solicitudes 
atendidas / 
número de 
solicitudes 
recibidas 
*100. 

Evelyn Leyton 
Rojas 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Total 
 

134.226.28 
100.964.79 
51.850.00 

 
287.040.07 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
 
 

14 Administrar los documentos y 
los archivos del Colegio Uni-
versitario de Cartago de ma-
nera precisa para que estén 
disponibles al usuario interno 
y externo de la Institución 
 
Responsable:  
Archivo Institucional 

14.1 Efectuar durante el año  las 
siguientes acciones: 
• Desarrollar un proceso 

de concientización  a ni-
vel institucional sobre la 
función del archivo cen-
tral dentro de la institu-
ción.   

•  Implementar un sistema 

14.1.1 Porcentaje 
de accio-
nes efec-
tuadas 

Acciones 
efectuadas / 
acciones 
programa-
das * 100 

Emilia Monto-
ya Fernández 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Bienes duraderos 
Total 

0.00 
490.00 
820.00 

 
5.500.00 
6.810.00 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
 
Rec. Prop 
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COD OBJETIVOS COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN DE RECURSOS  
PRESUPUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 
Monto en miles 

de colones 
Origen 

 de mantenimiento y ac-
tualización de la base de 
datos para el archivo 
central.       

                                       

15 Brindar atención legal, aseso-
ría  profesional y de apoyo  a 
las diferentes dependencias 
tanto de la Administración 
como de la Academia de la 
institución en gestiones inter-
nas y externas 
Responsable:  
Asesoría Legal 

15.1 Atender el 100% de las 
consultas en materia jurídi-
ca tanto del sector adminis-
trativo como académico que 
se presenten durante el 
año.  

15.1.1 Porcentaje 
de consul-
tas aten-
didas 

Cantidad de 
consultas 
atendidas / 
cantidad de 
consultas 
recibidas * 
100. 

José Erasmo 
Toruño Se-
queira 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Total 

21.210.06 
1.300.00 

100.00 
22.610.06 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
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11.2. Programa 2  Desarrollo Académico 
 
Programa conformado por dos subprogramas: 
 

• Subprograma No. 2.1 Docencia  
 
Este subprograma está dirigido a cumplir  una de las funciones dada a los Colegios Uni-
versitarios de conformidad con la Ley No. 6541, ofreciendo carreras cortas para atender  
las necesidades  de formación técnico superior, demandadas  por los miembros de la  
comunidad y los sectores productivos.   Por otra parte, le corresponde el diseño de nue-
vas opciones de formación. 
 
Para cumplir con estos cometidos es necesaria la actualización permanente de la currícu-
la,  capacitación del personal docente, la renovación  y actualización del equipo tecnológi-
co y la ampliación de la capacidad instalada.   
 
Mediante la ejecución de proyectos específicos directamente vinculados con las carreras  
que imparte el CUC, este programa atiende necesidades de algunos segmentos  de la 
comunidad, a través de la extensión docente, con la participación  de estudiantes  de últi-
mo nivel para darles oportunidad de poner en práctica sus conocimientos.  
 
Además, a través de la Cátedra Doctor Fernando Campos Rivera  se organizan  diversas 
actividades  tendientes a  brindar a la comunidad institucional y local, espacios de análisis 
y reflexión sobre tópicos de actualidad y educativos de las carreras que se ofrecen. 
 
Este subprograma está  conformado por las siguientes dependencias: 
 

• Dirección  Académica 
• Carrera Dirección  de Empresas 
• Carrera Electrónica 
• Carrera Empresas y Actividades Turística 
• Carrera Mecánica Dental 
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• Carrera Programación de Sistemas 
• Carrera Investigación Criminal y Seguridad Organizacional 
• Carrera Secretariado Administrativo Bilingüe 
• Coordinación Cursos de Idiomas 

 
• Subprograma No. 2.2 Apoyo Docente 

 
Subprograma que  coadyuva al proceso de enseñanza – aprendizaje  y a la actividad sus-
tantiva institucional. 
Este subprograma está  conformado por la siguiente dependencia: 

• Centro de Tecnología Educativa 
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11.2.1. Programa 2: Desarrollo Académico 
Subprograma 2.1.: Docencia 

 
Misión del Programa o Subprograma: Ofrecer carreras cortas a nivel de diplomado para estudiantes graduados de educación diversi-
ficada para atender las necesidades actuales de formación de técnicos superiores demandas por los miembros de la comunidad na-
cional. 

COD OBJETIVOS COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN  DE RECURSOS  
PRESUPUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 

Monto en  
miles de  
colones 

 
Origen 

 

1. Mantener en forma 
constante el promedio 
de matrícula anual, en 
las carreras de Educa-
ción Técnica Superior, 
que imparte la Institu-
ción, de conformidad 
con el PND, para ofrecer 
al mercado laboral re-
curso humano capacita-
do. 
 
Responsable 
Dirección Académica 
 

1.1 Matricular en forma 
constante, durante el 
año en promedio 2200 
estudiantes en las ofer-
tas académicas, para 
ofrecer al mercado labo-
ral recurso humano ca-
pacitado. 

1.1.1 Estudian-
tes matri-
culados 
en las 
ofertas 
académi-
cas 

Cantidad de es-
tudiantes matri-
culados 

Yamilete Jen-
kins Alvarado 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Bienes duraderos 
Transferencias  
Total 

1.524.448.54 
81.660.32 
25.730.25 

 
4.550.00 

62.216.92 
1.698.606.03 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
 
Rec. Prop 
Rec. Prop 
 y Transf. 
Gob 
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COD OBJETIVOS COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN  DE RECURSOS  
PRESUPUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 

Monto en  
miles de  
colones 

 
Origen 

 

2. Diversificar la oferta 
académica del CUC, de 
conformidad con los re-
querimientos del sector 
productivo y de servicio 
de región. 
Responsable 
Dirección Académica 
 
 

2.1 Aumentar durante el año 
al menos una carrera. 

2.1.1 Nuevas 
Carreras 

Numero de Ca-
rreras nuevas 

Yamilete Jen-
kins Alvarado 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Bienes duraderos 
Transferencias  
Total 

67.008.73 
3.589.46 
1.131.00 

 
200.00 

2.734.81 
74.664.00 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
 
Rec. Prop 
Rec. Prop 
 y Transf. 
Gob 
 

3 Impulsar en el CUC la 
calidad de la enseñan-
za, adecuando las ofer-
tas académicas, técni-
cas y cursos a la comu-
nidad acorde a las ne-
cesidades del entorno 
que conduzcan a la for-
mación integral de la 
población estudiantil. 
Responsable 
Dirección Académica 

3.1 Elaborar durante el año 
un diseño curricular   
con un enfoque huma-
nista para sistematizar 
el área académica. 

3.1.1 Diseño 
Curricular 

Diseño Curricu-
lar aprobado 
por el Consejo 
Directivo. 

Yamilete Jen-
kins Alvarado 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Bienes duraderos 
Transferencias  
Total 

16.752.18 
897.37 
282.75 

 
50.00 

683.70 
18.666.00 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
 
Rec. Prop 
Rec. Prop 
 y Transf. 
Gob 
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COD OBJETIVOS COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN  DE RECURSOS  
PRESUPUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 

Monto en  
miles de  
colones 

 
Origen 

 

  3.2 Elaborar  a través del 
año un perfil  de entrada 
del estudiante basado 
en la formación integral, 
flexible, participativa, in-
novadora,  creativa, con-
tinua y adecuada a la 
demanda de los secto-
res sociales y producti-
vos en las siete carre-
ras. 

3.2.1 Carreras 

con perfi-

les de en-

trada 

desarro-

llados. 

Número de ca-

rreras con perfi-

les de entrada-

desarrollados.  

Yamilete Jen-
kins Alvarado 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Bienes duraderos 
Transferencias  
Total 

16.752.18 
897.37 
282.75 

 
50.00 

683.70 
18.666.00 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
 
Rec. Prop 
Rec. Prop 
 y Transf. 
Gob 

        

  3.3 Desarrollar y ejecutar en 
el año un proyecto  utili-
zando las tecnologías 
de información actuali-
zadas para  potenciar el 
conocimiento del docen-
te y del estudiante en 
aras de  fortalecer la ca-
lidad académica y los 
programas técnico 
 

3.3.1 Proyecto 

ejecutado. 

Proyecto apro-

bado por el 

Consejo Aca-

démico. 

Yamilete Jen-
kins Alvarado 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Bienes duraderos 
Transferencias  
Total 

33.504.36 
1.794.73 

565.50 
 

100.00 
1.367.41 

37.332.00 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
 
Rec. Prop 
Rec. Prop 
 y Transf. 
Gob 
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COD OBJETIVOS COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACIÓN  DE RECURSOS  
PRESUPUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 

Monto en  
miles de  
colones 

 
Origen 

 

4 Mejorar la eficiencia 
operativa, redefiniendo 
los recursos humanos, 
financieros y de infraes-
tructura para que permi-
ta la oportuna toma de 
decisiones en pro del 
desarrollo académico. 
Responsable 
Dirección Académica 
 

4.1 Incrementar en al me-
nos  un 10%  los ingre-
sos del CUC a través de 
la  venta de servicios,  
con relación al  del año 
anterior para desarrollar 
de manera sostenible 
las actividades de cre-
cimiento y actualización 
del programa. 

4.1.1 Incremen-

to de los 

ingresos. 

Ingresos del 

periodo - ingre-

sos del periodo 

anterior. 

Yamilete Jen-
kins Alvarado 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Bienes duraderos 
Transferencias  
Total 

16.752.18 
897.37 
282.75 

 
50.00 

683.70 
18.666.00 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
 
Rec. Prop 
Rec. Prop 
 y Transf. 
Gob 
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11.3. Programa No. 3 Acción Social  
 
A través de este programa se desarrollan dos funciones que la Ley No. 6541 establece 
para los Colegios Universitarios Estatales, las cuales son: la acción social y la investiga-
ción. En los últimos años esta Dirección ha venido ofreciendo servicios de capacitación y 
asesoría técnica, los cuales han tenido gran demanda en la comunidad no solo Cartagi-
nesa sino, nacional. 
 
A través de la capacitación técnica se ha venido capacitando a más de mil  personas por 
año, en los diferentes programas técnicos y cursos libres con la participación de  niños, 
jóvenes, adultos y adultos mayores. Por medio de  asesorías técnicas solicitadas por or-
ganizaciones como el Ministerio de Agricultura y Ganadería, Instituto Mixto de Ayuda So-
cial, Banco Nacional, Municipalidad de Cartago, entre otras se ha brindado capacitación 
en áreas como inversión, pre-inversión, administración, belleza, etc. 
 
Para el 2013 el objetivo es aumentar tanto en la matrícula de personas en las ofertas aca-
démicas que se brindan, como en la cantidad de personas capacitadas a través de aseso-
rías técnicas. 
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Programa 3: Acción Social 
11.3.1. Subprograma 3-1: Educación Comunitaria y Asistencia Técnica 
 

Misión del Programa o Subprograma: Ofrecer servicios de capacitación y de asistencia técnica para brindar habilidades, destrezas y 
conocimientos en especialidades técnicas que demanda el mercado laboral a los miembros de la comunidad.. 
 

COD 
OBJETIVOS 

 
COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACION DE RECURSOS PRESU-
PUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 

Monto en 
miles de co-

lones 

Origen 

1 Mantener en forma constan-
te la cantidad de personas 
capacitadas en lo Progra-
mas Técnicos y Cursos Li-
bre, para ofrecer al merca-
do recurso humano en 
áreas técnicas demandadas 

1.1 Matricular al menos 
2400 personas  por año 
en la oferta de progra-
mas técnicos  y cursos 
libres que brinda la DE-
CAT, con el fin de satis-
facer sus necesidades 
de formación y capaci-
tación y de brindar al 
mercado laboral recurso 
humano capacitado. 

1.1.1 Cantidad 
de  estu-
diantes 
matricula-
dos en  la 
Dirección 
de Educa-
ción Co-
munitaria 
y Asisten-
cia Técni-
ca. 

Número de 
estudiantes  
matriculados. 

Rodrigo Mu-
ñoz Azofeifa 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Bienes duraderos 
Transferencias  
Total 

138.067.50 
27.553.27 

8.009.82 
 

2.600.00 
3.900.00 

180.130.59 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
 
Rec. Prop 
Rec. Prop 
 y Transf. Gob 

2 Desarrollar programas de 
asistencias técnicas, orien-
tadas a los diferentes secto-
res productivos y sociales 

2.1 Desarrollar  durante el 
año 6 programas de 
asistencias técnicas.  

2.1.1 Porcenta-
je de asis-
tencias 
técnicas 

(Asistencias 
técnicas 
desarrolladas 
/ programa-

Rodrigo Mu-
ñoz Azofeifa 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 

21.241.15 
4.238.97 
1.232.28 

 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
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COD 
OBJETIVOS 

 
COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACION DE RECURSOS PRESU-
PUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 

Monto en 
miles de co-

lones 

Origen 

de la región desarro-
lladas 

das)* 100 Bienes duraderos 
Transferencias  
Total 

400.00 
600.00 

27.712.40 

Rec. Prop 
Rec. Prop 
 y Transf. Gob 

3 Impulsar en el CUC la cali-
dad de la enseñanza, ade-
cuando las ofertas acadé-
micas, técnicas y cursos a 
la comunidad acorde a las 
necesidades del entorno 
que conduzcan a la forma-
ción integral de la población 
estudiantil. 

3.1 Elaborar a través del 
año un perfil  de entrada 
y de salida del estudian-
te basado en la forma-
ción por competencias 
(integral, creativa, parti-
cipativa, innovadora, fle-
xible, y continua),  ade-
cuada a la demanda de 
los sectores sociales y 
productivos, en por lo 
menos seis  Programas 
Técnicos. 

3.1.1 Progra-
mas Téc-
nicos con 
perfiles 
desarro-
llados. 

Número de 
Programas 
Técnicos con  
perfiles desa-
rrollados 

Rodrigo Mu-
ñoz Azofeifa 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Bienes duraderos 
Transferencias  
Total 

10.620.58 
2.119.48 

 
616.14 
200.00 
300.00 

13.856.20 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
 
Rec. Prop 
Rec. Prop 
 y Transf. Gob 

  3.2 Actualizar  Programas 
Técnicos y cursos a la 
comunidad  basado en 
la formación por compe-
tencias (contenido temá-
tico, metodología, eva-

3.2.1 Progra-
mas Téc-
nicos y 
Cursos a 
la Comu-
nidad  ac-

Número de 
Programas 
Técnicos y 
cursos a la 
comunidad  
actualizados 

Rodrigo Mu-
ñoz Azofeifa 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Bienes duraderos 
Transferencias  
Total 

14.868.80 
2.967.28 

862.60 
 

280.00 
420.00 

19.398.68 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
 
Rec. Prop 
Rec. Prop 
 y Transf. Gob 
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COD 
OBJETIVOS 

 
COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACION DE RECURSOS PRESU-
PUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 

Monto en 
miles de co-

lones 

Origen 

luación y bibliografía) en 
aras de  satisfacer  los 
sectores sociales y pro-
ductivos en por  lo me-
nos seis Programas 
Técnicos y cuatro Cur-
sos de Comunidad. 

tualiza-
das. 

4 Mejorar la eficiencia opera-
tiva, redefiniendo los recur-
sos humanos, financieros y 
de infraestructura para que 
permita la oportuna toma de 
decisiones en pro del desa-
rrollo académico. 

4.1 Incrementar en al me-
nos un 15% sobre los 
ingresos por venta de 
servicios con relación al  
del año anterior, para 
desarrollar de manera 
sostenible las activida-
des de crecimiento y ac-
tualización del progra-
ma. 

4.1.1 Porcenta-
je de In-
cremento 
de los in-
gresos. 

(Ingresos del 
periodo - in-
gresos del 
periodo ante-
rior) / Ingre-
sos del perio-
do anterior. 

Rodrigo Mu-
ñoz Azofeifa 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Bienes duraderos 
Transferencias  
Total 

16.992.92 
3.391.17 

985.82 
 

320.00 
480.00 

22.169.91 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
 
Rec. Prop 
Rec. Prop 
 y Transf. Gob 

5 Ampliar las relaciones con 
las instituciones públicas y 
privadas, mediante accio-
nes conjuntas para el desa-
rrollo social, cultural y eco-

5.1 Fomentar la cultura del 
emprendedurismo en la 
comunidad, a través de   
actividades (dos capaci-
taciones, asistencia téc-

5.1.1 Activida-
des desa-
rrolladas. 

Número de 
actividades 
desarrolladas. 

Rodrigo Mu-
ñoz Azofeifa 

Remuneraciones 
Servicios 
Materiales y Su-
ministros. 
Bienes duraderos 
Transferencias  

10.620.58 
2.119.48 

616.14 
 

200.00 
300.00 

Transf. Gob. 
Rec. Prop. 
Rec. Prop. 
 
Rec. Prop 
Rec. Prop 



 

 

54 | P á g i n a  

 

 

COD 
OBJETIVOS 

 
COD METAS 

INDICADOR DE DESEMPEÑO 

Funcionario 
Responsable 

ESTIMACION DE RECURSOS PRESU-
PUESTARIOS 

COD Indicador Fórmula 
Partida objeto 

del gasto 

Monto en 
miles de co-

lones 

Origen 

nómico de la provincia de 
Cartago y el país. 

nica, concurso y ferias),  
para desarrollar el espí-
ritu emprendedor y nue-
vos empleos. 

Total 13.856.20  y Transf. Gob 
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